
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)      

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201800421-00 

Demandante:   Yolanda Pérez López y otros  
Demandado:  Nación – Ministerio de Salud y otros  

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

 

Mediante auto del 30 de agosto de 20211 se señaló como fecha el día 4 de noviembre de 

2021 a las 10:30 am para llevar a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 
del CPACA. Sin embargo, con memorial del 20 de octubre de 20212, el apoderado judicial 

de la parte demandante solicitó la reprogramación de la anterior audiencia, en razón a 

que desde el 7 de julio de 2021 el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Manizalez, programó audiencia para el mismo día a las 8:30 am en el proceso No. 17001-

33-33-003-2019-00386-00 donde el togado actúa como apoderado de los demandantes.  

 
En atención a lo expuesto por el apoderado judicial del demandado y, en aras de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción que les asiste a las partes, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: REPROGRAMAR la audiencia inicial dentro de la presente actuación para el 

día VEINTICUATRO (24) de MARZO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE Y 

TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: dr.cardona@upeguiabogados.com; notificacionesjudiciales@upeguiabogados.com; 

Parte demandada: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; notificaciones@cundinamarca.gov.co; 

notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co; notificacionesjudiciales@colmedica.com; 
jairorinconachury@hotmail.com; rodriguezsensei@gmail.com; imoncada@minsalud.gov.co, 

mgrimaldo@supersalud.gov.co; notificaciones@gha.com; linams@colmedica.com; 

mpimentel@gha.com.co; claudia.franco@cundinamarca.gov.co; mbueno@gha.com.co; 

Llamada en garantía: njudiciales@mapfre.com; s9mir9alarcon@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales@allianz.co; notificaciones@velezgutierrez.com; dariza@velezgutierrez.com; 

lmcubillos@velezgutierrez.com, 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cca9e235bf7fac451d55f6902b6a6cb4cc9ab9f51fef937cbc8ef35da2bc414d 

Documento generado en 02/11/2021 08:20:35 AM 

 

                                                           
1 Ver documento digital “07.- 30-08-2021 FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL”. 
2 Ver documentos digitales “11.- 20-10-2021 CORREO” y “12.- 20-10-2021 SOLICITUD 

APLAZAMIENTO”. 
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038201800421-00 

Actor: Yolanda Pérez López y otros 
Demandado: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y otros 

Señala fecha audiencia inicial 
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